
 

 

 

 

C O M U N I C A D O  

 

 

 

 

 
 

     SECTOR APÍCOLA 

 

Informamos a los interesados que a partir del pasado miércoles 26 de abril del presente año, 

entró en vigencia la Resolución Ministerial del MGAP Nº220 de fecha 14 de abril de 2016, 

por la cual los establecimientos apícolas que contengan acopios de miel, deberán registrarse 

ante dicho Ministerio. 

Para ello, se deberá completar el formulario adjunto tomando en cuenta los requerimientos 

solicitados, los cuales se informan en los documentos anexos. El formulario y sus anexos 

también estarán disponibles en las Páginas Web de DIGEGRA: 

http://www.mgap.gub.uy/DIGEGRA y CHDA: www.chda.org.uy a partir de la fecha. 

El plazo para la presentación del formulario y la documentación solicitada vencerá el próximo 

viernes 26 de mayo de 2017.  

Por consultas dirigirse al teléfono: 23047422 interno 130 (área Apicultura DIGEGRA) o por 

el correo electrónico: apiculturadigegra@mgap.gub.uy 
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